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SUBDIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS
RECURSOS NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCCIÓN

AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA SAO.

AUTO SAO.260.2023

San Gil, 11-05-2023

Que Mediante Radicado CAS No. 80.30.5936.2023 de fecha 20-04-2023, la
empresa LABORATORIO DE ANALISIS Y SERVICIOS TECNTCOS S.A.S con NtT
900756884 -3, solicita estudio de Permiso de recolección de especímenes silvestres
con fines de elaboración de estudios ambientales para realizar el anális¡s biótico, en
jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS. Para tal
efecto, se allegan los siguientes documentos:

o Copia de la Cédula de Ciudadanía Sra ADRIANA RODRIGUEZ SIERRA.
r Documento con las metodologías de captura establecidas para cada grupo

biológico objeto de estudio.
o Documento que describe el perfil que beben tener los profesionales

intervinientes en el estudio.
o Métodos de preservación y/o movilización de muestras y especímenes.
o lnformación del pelil de los profesionales que intervendrá en el estudio.
¡ La definición de captura o recolección (definitiva).

mediante Memorando SAO No. 554-2023 de fecha 02-05-2023,la Subdirección de
Administración de Oferta de los RNR Disponibles, Educación ambiental y
Participación Ciudadana de la CAS, asigna el Expediente 270. RE.00100.2023 al
contratista el Biólogo Sergio Andres Aparicio Galvis, para que realicen el trámite
administrativo a que haya lugar.

Que mediante Auto SAO No. SAO.229.2023 de fecha 03-05-2023, la Corporación
Autónoma Regional de Santander, requirió a la empresa LABORATORIO DE
ANALISIS Y SERVICIOS TECNICOS S.A.S con NtT 9007SGBB4-3, para que
cancelara a esta Corporación el valor de SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS
M/CTE ($720.000), por concepto de evaluación ambiental al trámite de solicitud de
estudio de Permiso de recolección de especimenes silvestres de la diversidad
biológica con fines de elaboración de estudios ambientales para realizar el análisis
biótico, localizado en Jurisdicción CAS.

Que mediante radicado CAS No. 80.30.7919.2023 de fecha 1O-OS-2023,
LABORATORIO DE ANALISIS Y SERVIC|OS TECNTCOS S.A.S con NtT
900756884-3, allego a esta autoridad constancia de pago a la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander - CAS, en cumplimiento al Auto SAO No.
S.AO.229.2023 de fecha 03-05-2023.

Que, por su parte, el Artículo 31 del numeral 2 de la Ley 9g de 1993, señala que
corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, la función de ejercer
como máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que el Numeral 12del articulo 31 de la Ley 99 de lgg3, faculta a la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, para ejercer las funciones de evaluación
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
reJ1rsos naturales renovables, lo cual compr4¡derá el vertimiento, emisión o
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incorporación de sustancias o resid uo dos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sosten¡ble de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo
para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, señala que la entidad administrativa
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa
ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que
notificará y publicará en los términos del artículo 37 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a
cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación y
dirección domiciliaria.

Que mediante Acuerdo 0256 de 26 de junio de 2014, se establece que es
competencia del Subdirector de Administración de la Oferta de RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, de tramitar las solicitudes de los
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de
recursos naturales renovables disponibles, así como desarrollar la política de
educación ambiental fijada por el Gobierno mediante Resolución DGL No.
00001103 del 25 de noviembre de\2014.

En mérito de lo expuesto,
DISPONE:

PRIMERO: Admitir la sol¡citud de permiso de recolección con fines de elaboración
de estudios ambientales en jurisdicción CAS, con el fin de ¡ealizar el análisis biótico
para proyectos de estudios ambientales por parte de empresa LABORATORIO DE
ANALISIS Y SERVICIOS TECNICOS S.A.S con NIT 900756884-3.

SEGUNDO: Declárese iniciado el presente trámite de solicitud de permiso de
recolección con fines de elaboración de estudios ambientales.

TERCERO: De conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 71 Ley 99 de 1993, el
encabezamiento y la parte resolut¡va de la presente providencia deberá ser
publicado en la página Web de la Corporación Autónoma Regional de Santander-
CAS, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de ejecutoria de esta y la constancia
de la publicación deberá ser anexada al 270.RE.00100.2023.

CUARTO: Por la Subdirección de la administración de la Oferta de Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana
de la CAS, conforme al Artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo notifíquese el contenido de la presente providencia a
LABORATORIO DE ANALISIS Y SERVICIOS TECNICOS S.A.S con NIT
900756884-3, en la dirección de correo electrónico comercial@laserteclab.com y
contacto@laserteclab.com, a quien se le hará entrega de una copia de la presente
providencia, dejando la respectiva constancia dentro del Expediente CAS No.
270.RE.00100.2023.

QUINTO: Contra la presente providencia procede por vía gubernativa recurso de
reposición el cual podrá interponerse ante la Subd¡rección de la Administración de
la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental
y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, dentro de los diez ('10) días siguientes a la fecha de notificación.
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Parágrafo: De no ser posible la no n persona l, se deberá notificar según lo
señalado en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

SEXTO: Contra lo dispuesto en la presente providencia no procede recurso alguno,
de conformidad con lo establecido en el articulo 75 de la ley 1437 de 201'l .

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

t
f-ANA EL A CAST ELANDIA

Subdirectora de la inistración de la Oferta de los Recu
Renovables Disponibles Educación Ambiental y Participació

Naturales
Ciudadana SAO
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FIRMA

Proyecto Biol. Sergio Andrés Aparic¡o Galv¡s

Rev¡só lng. Leidy Viviana Silva Hernández ,fn-
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